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Catálogo de variables 

 

1. Año del Proceso Electoral: indica el año del proceso electoral con el cual se 

relaciona el acto impugnado.  

2. Entidad: identifica la demarcación territorial en donde se ubica la autoridad 

responsable de emitir el acto impugnado. 

3. Etapa de Elección: indica la etapa de la elección a la que hace referencia el 

medio de impugnación.  

4. Expediente: nomenclatura que identifica la demanda interpuesta hasta su 

conclusión (sala que emite la sentencia - tipo de medio de impugnación que se 

resolvió - número consecutivo del medio de impugnación / año en que se recibió 

la demanda). 

5. Fecha de recepción: señala la fecha de recepción de la demanda en formato 

dd/mm/aaaa. 

6. Fecha de resolución: señala la fecha de resolución del medio de impugnación 

en formato dd/mm/aaaa. 

7. Magistratura: muestra al magistrado o magistrada encargada de la elaboración 

del proyecto de sentencia.  

8. Medida cautelar: indica si como consecuencia del acto impugnado se otorgaron 

las medidas de protección solicitadas por alguno de los actores. 

9. Medio: identifica el tipo de medio de impugnación que se integró derivado de la 

demanda presentada. 

10. Resultado votación: muestra si un proyecto de sentencia se aprobó por 

unanimidad o mayoría de votos. 

11. Sala: sala del TEPJF que resolvió el medio de impugnación. 

12. Sentencia: indica si la resolución del expediente se acumuló a otro o si 

corresponde al expediente principal de la resolución. 

13. Sentido del voto: votación (a favor, en contra o ausencia) emitido por cada 

magistratura en la votación de los proyectos de sentencia.  

14. Sentido General de Medios: indica el sentido de la resolución respecto del acto 

impugnado. 

15. Tematización: temas con los que se relaciona la demanda. Puede tener 

subtemas y más de un tema principal.  
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16. Tipo de elección: indica el cargo de elección al que hace referencia la 

demanda. 

17. Tipo de proceso electoral: indica si el proceso electoral al que hace referencia 

la demanda es local, federal, auxiliares o extraordinario. 

18. Tipo de sanción: señala si en el acto impugnado se impuso alguna sanción, 

como puede ser: amonestación, apercibimiento, multa o alguna combinación de 

las anteriores. 

19. Tipo Vinculación: indica si el medio de impugnación está vinculado a un 

proceso electoral ordinario o extraordinario. 

20. Vía de recepción: señala si la demanda fue presentada vía tradicional o por 

juicio en línea. 

21. Votos en contra: señala el nombre de las magistraturas que votaron en contra 

del proyecto de sentencia.  

22. Votos favor: señala el nombre de las magistraturas que votaron a favor del 

proyecto de sentencia. 


